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La vuelta del público a la ACB: un 25% del 
aforo, mascarillas Ffp2 y control de 
temperatura
El final de la competición y el play-off se podrán disputar con público en las zonas de baja
incidencia del virus.
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Por fin vuelve el público a los estadios. Monbus Obradoiro, Valencia Basket, Ucam
Murcia y MoraBanc Andorra podrán tener público en sus pabellones tras haberse
aprobado el protocolo para la celebración con presencia de público. Los tres equipos 
españoles se encuentran en comunidades autónomas en nivel de alerta 1, mientras
que MoraBanc disputa sus partidos en el Poliesportiu d’Andorra, fuera de España, pero
que se ha regido por la normativa del Consejo Superior de Deportes desde el estallido
de la pandemia (CSD).
 
En este contexto, los equipos podrán tener público tanto en las dos últimas jornadas
de la Liga Endesa como en los play-offs por el título. Sin embargo, la decisión de tener 
público al final de la competición no mitigará el impacto de la ausencia de público en
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las cuentas del club, que ha implicado que tuviesen que pedir ayudas al CSD.
 
 
Según ha explicado el Gobierno, “la reactivación de eventos y actividades
multitudinarias debe hacerse de forma progresiva y acompañarse de medidas
preventivas y de control a fin de garantizar que se realizan en las máximas condiciones
de seguridad para evitar la propagación del virus”.
 
 

 
 
En esta línea, únicamente se permitirá la celebración en aquellas localidades cuya
comunidad autónoma se encuentre como máximo en nivel de alerta 1 y el aforo
máximo permitido será del 25% de la capacidad del pabellón y, en cualquier caso, 
independientemente de dicha capacidad, la asistencia máxima será de 1.500 personas.
 
Por otro lado, se deberán establecer sitios preasignados sin movilidad en el interior del 
recinto, con una separación de 1.5 metros en todas las direcciones entre asistentes o
grupos de asistentes (en caso de convivientes).
 
Asimismo, se establecerán sectores independientes, con accesos propios y se fijarán
franjas horarias para el acceso escalonado a las distintas zonas y sectores, bajo el
estricto control del personal del evento. De esta manera, los puntos de entrada y salida
han de estar claramente señalizados. Igualmente se señalizarán claramente los 
accesos a zonas de aseos, garantizando que se cumplen en ellos las medidas de
distanciamiento, higiene y prevención, y siempre evitando las aglomeraciones.
 
 

 
 

MoraBanc Andorra podrá tener público al no
disputar sus partidos dentro de España

Los bares de los pabellones deberán permanecer
cerrados
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Por otro lado, los bares deberán permanecer cerrados. No se permitirá el consumo de
alimentos y bebidas (excepto agua que se facilitará en distintos puntos del recinto)
durante el evento. Tampoco se podrá fumar, ni consumir otros productos del tabaco, o
cualquier otro dispositivo de inhalación de tabaco, pipas de agua, cachimbas o
asimilados.
 
También se exigirá la utilización de mascarilla Ffp2 sin válvula para los asistentes, por lo
que las mascarillas higiénicas quedarán prohibidas. Idealmente los organizadores
facilitarán la entrada al recinto y, además, se reforzará la vigilancia del cumplimiento de
la obligatoriedad del uso de mascarilla durante la permanencia en el evento,
especialmente en los momentos de entrada y salida del mismo.
 
Los clubes también realizarán la toma de temperatura en el momento de la entrada al 
recinto, sin perjuicio de la obligación de respetar las indicaciones sanitarias que tienen
las personas con sintomatología compatible y aquellas que estén realizando
cuarentena, quienes, por tanto, no deben asistir al evento. Asimismo, el Gobierno ha
insistido en que se debe reforzar la transmisión de este mensaje a los potenciales
asistentes.
 
Finalmente, serán las Fuerzas y Cuerpos de Seguridad quienes controlen los
alrededores del pabellón para evitar las aglomeraciones antes y después del partido.
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